
Tarjeta Segura 
 

Por medio de este producto se brinda protección al asegurado en caso de robo o extravío de la 
tarjeta de crédito o débito, así como fraude con las mismas. 

Los productos que se ponen a su disposición son: 

• Tarjeta Segura Crédito: En caso de robo o extravío de la tarjeta de crédito, la póliza 
cubrirá el 90% de las compras de bienes y servicios que hayan realizado de forma 
fraudulenta, personas no autorizadas por el Asegurado, durante las 72 horas anteriores 
a la fecha y hora del bloqueo de la tarjeta por parte del emisor de ésta. 
En caso de fraude, que propicie una tercera persona, por la utilización desautorizada 
de la tarjeta, este seguro cubrirá el 90% de las sumas que generen los eventos que 
tuvieren lugar durante un período máximo de 30 días naturales anteriores al 
descubrimiento del fraude. 
La tarjeta estará cubierta mientras el Asegurado realice transacciones por Internet. 
La cobertura opera a partir del momento en que se pague la primera prima. 
 

Cada entidad financiera posee diferentes tipos de tarjeta con sus montos máximos. El 
pago máximo está sujeto al tipo particular de la tarjeta de crédito, por lo tanto, la prima 
y suma asegurada puede cambiar, dependiendo de cada entidad.  

• Tarjeta Segura Débito: Al igual que el anterior, por medio de este producto se brinda 
protección al asegurado, en caso de robo o extravío de la tarjeta de débito, así como 
en caso de fraude con la misma. 

En caso de robo o extravío de la tarjeta de débito, la póliza cubrirá el 90% de las 
compras de bienes y servicios que hayan realizado de forma fraudulenta, personas no 
autorizadas por el Asegurado, durante las 72 horas anteriores a la fecha y hora del 
bloqueo de la tarjeta por parte del emisor de ésta. 
En el fraude que propicie una tercera persona por la utilización desautorizada de la 
tarjeta, este seguro cubrirá el 90% de las sumas que generen los eventos que tuvieren 
lugar durante un período máximo de 30 días naturales anteriores al descubrimiento del 
fraude. 
La tarjeta estará cubierta mientras el Asegurado realice transacciones por Internet. 
El seguro opera desde el momento en que se paga la primera prima.  
En el caso de Tarjeta Segura-Débito; la prima va en función del monto asegurado. No 
existen límites de edad de contratación, ni de cobertura. Sin embargo, el asegurado 
debe tener tarjeta con la entidad financiera y debe ser una persona física 

 


